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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

DIRECCIÓN  DEL PERIÓDICO OFICIAL

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 71, Sección Segunda, de fecha 31 de Octubre
de 2019, Tomo CLXXIII, en el que se publicó lo siguiente: Acuerdo que emite el
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, por medio del cual
se aprueban los Formatos para la Declaración de Situación Patrimonial y de
Intereses, así como las Normas e Instructivo para su llenado y presentación, de
conformidad a lo dispuesto en los artículos 28, 29 y cuarto transitorio de la Ley
de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán de
Ocampo.- Anexo Primero, correspondiente a los Formatos de Declaración de
Situación Patrimonial y de Intereses.- Anexo Segundo, que corresponde a las
Normas e Instructivo para llenado y presentación del Formatos de
Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses.
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En relación al Periódico Oficial No. 74, Sección Quinta, de fecha 5 de Noviembre de 2019, Tomo CLXXIII, en el que se publicó
lo siguiente: Acuerdo del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción por medio del cual se emiten las Bases
para el Funcionamiento de la Plataforma Digital Estatal.- Acuerdo que emite el Órgano de Gobierno de la Secretaría
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, por medio del cual se Modifica la Categoría de Director de Administración
y Servicios Generales de la Secretaría Ejecutiva, por el Delegado Administrativo, Homologado a la Categoría de
Subdirector B; así como a las Bases para la Selección de Personal de Alta Jerarquía de la Secretaría Ejecutiva del
Sistema Estatal Anticorrupción.

DICE:

C O N T E N I D O

DEBE DECIR:

C O N T E N I D O

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN

SECRETARÍA  EJECUTIVA

De conformidad con los artículos 10 fracción I y 11 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

LA  DIRECCIÓN


